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ANUNCIOANUNCIOANUNCIOANUNCIO    

    
ACTA DE ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA LA SELECCIÓN DE UN BIOLOGO, ACTA DE ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA LA SELECCIÓN DE UN BIOLOGO, ACTA DE ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA LA SELECCIÓN DE UN BIOLOGO, ACTA DE ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA LA SELECCIÓN DE UN BIOLOGO, 
ENMARCADA EN EL PROGRAMA ENMARCADA EN EL PROGRAMA ENMARCADA EN EL PROGRAMA ENMARCADA EN EL PROGRAMA EMPLE@30EMPLE@30EMPLE@30EMPLE@30+, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL +, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL +, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL +, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA PARA LA EJECUCIÓN DE LA PARA LA EJECUCIÓN DE LA PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
INICIATIVA COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA INICIATIVA COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA INICIATIVA COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA INICIATIVA COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA EMPLE@JOVENEMPLE@JOVENEMPLE@JOVENEMPLE@JOVEN Y  Y  Y  Y EMPLE@30EMPLE@30EMPLE@30EMPLE@30+.+.+.+.----    
 
 

Resultado de la Entrevista Resultado de la Entrevista Resultado de la Entrevista Resultado de la Entrevista     
    
    
    Con fecha 28 de abril de 2.017 se publicó, tanto en la página web municipal como en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento el resultado provisional de la valoración de los méritos acreditados por los 
aspirantes presentados en el proceso de selección de un Biólogo,  enmarcado en el Programa Empleo@30+, 
concediéndose plazo de tres días hábiles de alegaciones, a contar desde el siguiente de la referida 
publicación. 
 
 Habiéndose presentado alegaciones por don Juan José Curtido Sánchez y  por don Roberto C. 
Moreno Martín-Bejarano interesando revisión de puntuación concedida en baremación de méritos, se 
procede por el Tribunal a comprobar la documentación presentada por los referidos aspirantes, procediendo 
a la resolución de las mismas, quedando las puntuaciones de valoración de méritos del modo que se indica a 
continuación, tras desestimar la formulada por don Roberto C. Moreno Martín-Bejarano y estimar 
parcialmente las formuladas por don Juan José Curtido Sánchez, al reconocer la experiencia laboral en 
Taller de Empleo “Valparaíso I” y “Océano de Rota”: 

 

 

 APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    D.N.I.D.N.I.D.N.I.D.N.I.    

Experiencia Experiencia Experiencia Experiencia 
ProfesionalProfesionalProfesionalProfesional    

FormaciónFormaciónFormaciónFormación    
Valoración Valoración Valoración Valoración 

FinalFinalFinalFinal    

1 CURTIDO SÁNCHEZ, JUAN JOSE 52.312.065-Z 3,00 3,00 6,00 

2 MORENO MARTÍN-BEJARANO ROBERTO C. 53.581.089-J 0,00 3,00 3,00 

3 PEREZ FERNÁNDEZ, JESÚS MARIA 75.782.375-C 3,74 2,01 5,75 
 

 
 A continuación se procede por el Tribunal Calificador a publicar los resultados provisionales de 
la entrevista realizada el 16 de mayo de 2.017 a los candidatos presentados, con el siguiente resultado:  

 

 APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    D.N.I.D.N.I.D.N.I.D.N.I.    Valoración Valoración Valoración Valoración     

1 CURTIDO SÁNCHEZ, JUAN JOSE 52.312.065-Z 1,50 

2 MORENO MARTÍN-BEJARANO ROBERTO C. 53.581.089-J 1,00 

3 PEREZ FERNÁNDEZ, JESÚS MARIA 75.782.375-C 2,75 
 

 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose a los interesados que 
contra el resultado provisional de la entrevista podrán interponer cuantas reclamaciones y alegaciones 
estimen oportunas, en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente Anuncio en el tablón de anuncios oficiales de este Ayuntamiento. 

 
La Secretaría del Tribunal, 

 

Rosario Martín Arroyo Santamaría 
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